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[«Recurso de anulación – Decisión de una Sala Permanente de la Fiscalía Europea de llevar un caso a 
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(C/2024/2624)

Lengua de procedimiento: rumano

Partes

Demandante: Constantin Mincu Pătrașcu Brâncuși (Bucarest, Rumanía) (representantes: A. Şandru y M.-A. Ion, abogados)

Demandada: Fiscalía Europea (representantes: L. De Matteis, F.-R. Radu y E. Farhat, agentes)

Objeto

Mediante su recurso basado en el artículo 263 TFUE, el demandante solicita la anulación de la decisión de la Décima Sala 
Permanente de la Fiscalía Europea de 8 de diciembre de 2022 por la que pidió la apertura de juicio en el asunto que lo 
afectaba.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) No procede pronunciarse sobre las demandas de intervención presentadas por el Consejo de la Unión Europea, por la 
Comisión Europea, por el Parlamento Europeo y por la European Criminal Bar Association (ECBA).

3) El Sr. Constantin Mincu Pătrașcu Brâncuși cargará con sus propias costas y con las de la Fiscalía Europea, a excepción 
de las correspondientes a las demandas de intervención.

4) El Sr. Mincu Pătrașcu Brâncuși, el Consejo, la Comisión, el Parlamento y la ECBA cargarán con sus propias costas 
correspondientes a las demandas de intervención.
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